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Nota

Número: 

Referencia: Solicitud de publicación

A: Hugo Diaz Padro (DPOMCPGP),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
 

Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle la publicación de la Contratación Directa por Proceso 255-
0309-CDI21 para adquisicion de caños, por un (1) día, a publicarse en el Boletín Oficial el día 05 de
agosto de 2021. 

Se detalla texto para la publicación como anexo IF-2021-19602754-GDEBA-GACFVRC, el cual se
encuentra como archivo embebido a la presente nota.

La mencionada contratación tiene por objeto la compra de caños alcantarilla MP 100 x 20 galvanizada para
ser utilizados en construcción o reemplazos de obras de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense
del Rio Colorado. Se adjunta a la presente,como archivo embebido, la Disposición N° DISPO-2021-126-
GDEBA-GACFVRC que autoriza el llamado a Contratación Directa y aprueba el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares.

Sin otro particular saluda atte.
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Disposición


Número: 


Referencia: Declarar desierto y autorizar nuevo llamado caños alcantarilla


 
 


 


VISTO el expediente Nº EX -2021-17753665-GDEBA-GACFVRC por el cual se gestiona el proceso de
compra N° 255-0153-CME21 correspondiente a la compra de caños alcantarilla MP 100 x 20 galvanizada,
para ser utilizados en la construcción y reemplazos de puentes y drenajes de acueductos en canales de riego
del Valle Bonaerense del Río Colorado, y


 


CONSIDERANDO: 


Que por Disposición DISPO-2021-122-GDEBA-GACFVRC, se autorizó el llamado a Contratación Directa
encuadrada en los términos del art. 18 inc 1. a) del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA de la Ley de Compras N° 13.981 y se apruebó el Pliego de Condiciones Particulares que rige para
dicha contratación; 


Que el mencionado llamado se ha publicado en la página web de la Provincia de Buenos Aires así como
también en el Boletín Oficial; 


Que a través del sistema PBAC se han cursado las invitaciones correspondientes a los proveedores
inscriptos en el rubro, incluyéndose a la Unión Argentina de Proveedores del Estado – UAPE – y la
Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado – FEMAPE-;


Que, de la apertura de ofertas, realizada por medio del portal de compras electrónicas PBAC, surge que
ninguna firma ha cotizado los bienes solicitados; 


Que de acuerdo a lo establecido por el Artículo N° 18, inciso 2.b) del Decreto Reglamentario N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a
contratación en el caso en que los procesos licitatorios o de remate resultaran desiertos o sin ofertas válidas







admisibles o convenientes, siguiendo las particularidades que el mencionado artículo establece; 


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Compras N° 13.981 y
su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 


 


Por ello, 


EL GERENTE ADMINISTRATIVO DE CORFO


DISPONE:


 


ARTÍCULO 1º. Declarar como desierto el proceso de compra N° 255-0153-CME21 correspondiente a la
compra de caños alcantarilla MP 100 x 20 galvanizada, por no haberse recibido ninguna oferta para los
bienes solicitados. 


 


ARTÍCULO 2º. Autorizar un nuevo llamado a Contratación Directa por Gasto Menor, para la adquisición
de caños alcantarilla MP 100 x 20 galvanizada, encuadrandose en los términos del art. 18 inc. 2b) del
Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley de Compras N°
13.981/16; con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires,  al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, IF-2021-17883229 -GDEBA-
GACFVRC y a las especificaciones técnicas que regirán la compra autorizada, incorporadas en el anexo IF-
2021-17883224-GDEBA- GACFVRC, aprobados ambos por Disposición N° DISPO-2021-122-GDEBA-
GACFVRC para el proceso de compra N°255-0153-CME21, que fue declarado fracasado en el artículo 1.


 


ARTICULO 3°. Fijar la fecha de apertura de las ofertas del llamado a Contratación Directa, que se
realizará electrónicamente a través del portal PBAC el día 12 de agosto a las 10:00 horas. 


 


ARTÍCULO 4°. El gasto para dicha contratación deberá atenderse con cargo a la siguiente imputación:
JURISDICCIÓN 13 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTE 60 - CORFO RÍOCOLORADO, PROGRAMA
2, ACTIVIDAD 1, FINALIDAD 4, FUNCIÓN 4, FUENTE DE FINANCIAMIENTO 12, INCISO 2,
PARTIDA PRINCIPAL 6, PARTIDA PARCIAL 9.


 


ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar a quien corresponda e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido archivar.
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Provincia de Buenos Aires. Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del
Río Colorado. Expediente N° EX -2021-17753665-GDEBA-GACFVRC .
Contratación Directa por Proceso 255-0309-CDI21, a publicarse por un (1)
día, para la compra de caños alcantarilla MP 100 x 20 galvanizada
Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado. Fecha de
apertura electrónica de ofertas: 12/08/2021–10:00h. Pliego de Bases y
Condiciones: https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Acto Administrativo que autoriza el
llamado: DISPO-2021-126-GDEBA- GACFVRC.
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Boletín Oficial Segunda Publicación
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